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MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL Y EL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), debidamente representado por 
el señor Roberto Áívarez, Ministro de Relaciones Exteriores; la Procuraduría 
General de ia República (PGR), debidamente representada por la señora 
Miriam Germán Brito, Procuradora General de la República; ia Dirección 
General de Contrataciones Públicas (DGCP), debidamente representada por el 
señor Carlos Ernesto Pimentel Florenzán, Director General; la Dirección 
General de Ética e integridad Gubernamental (DIGEIG), debidamente 
representada por la señora Milagros Ortiz Bosch, Directora General; y el 
Sistema de Naciones Unidas (el "SNU-RD"), debidamente representado por el 
señor Mauricio Ramírez Villegas, Coordinador Residente del SNU-RD; en lo 
sucesivo, para todos los fines y consecuencias del presente Memorándum de 
Entendimiento denominados "Las Partes", con capacidades jurídicas para 
celebrar el presente Memorándum. 

PREÁMBULO 

CONSIDERANDO: Que el Coordinador Residente (CR) es el representante 
designado del Secretario Generai de la ONU en República Dominicana y como 
ta! !idera y coordina las acciones de las Agencias, Fondos y Programas (AFP) 
residentes y no residentes en el pafs para asegurar la coherencia y un enfoque 
integral en conformidad con ios objetivos y prioridades del Gobierno. Tiene la 
responsabilidad de coordinar la implementación del Marco de Asistencia de 
Naciones Unidas para el Desarrollo 2018-2023 (MANUD), y de apoyar los 
esfuerzos del país para la implementación de la Agenda 2030. 

CONSIDERANDO: Que e! Ministerio de Relaciones Exterioíes (MIREX) tiene 
como una de sus funciones básicas negociar y formalizar, con la autorización 
del presidente de la República, convenios internacionales, en coordinación con 
otras entidades del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la ProcuíaduíÍa General de la República es la 
institución rectora del sistema de justicia responsable de la formulación e 
implementación de ia política del Estado contra la criminalidad, quien dirige 
además la investigación pena! y ejerce la acción pública en representación de 
!a sociedad. 

~ONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas es el 
Organo Rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, 
que tiene la responsabilidad de procurar el fiel cumplimiento de los marcos 
legales que rigen las compras y contrataciones públicas del Estado, mediante 
procesos de transparencia, integridad, eficiencia y priorización del interés 
público. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, en su condición de órgano rector en materia de ética y 
transparencia en el ámbito administrativo gubernamental, tiene la 
responsabilidad de contribuir al desarrollo de una cultura ética, de 
transparencia e integridad, así como de promover los valores éticos y morales 
en la administración pública. 



CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ratificó la firma de la 
Convención de ias Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC) en octubre 
del año 2006, y que es aciemás signataria y está comprometida con la 
aplicación de otras convenciones, instrumentos o mecanismos internacionales 
como e! Examen Periódico Univeísal (EPU), los procedimientos especiales de! 
Consejo de Derechos Humanos, ia implementación de la Agenda 2030 y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible así como otras convenciones y tratados del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es también signataria de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnaciona! (UNTOC por sus siglas en inglés) y sus protocolos, el documento 
fina! de la Conferencia de 2016 de ias sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre el Problema Mundial de las Drogas (UNGASS por sus 
siglas en inglés), la Declaración política y el pian de acción sobre cooperación 
internacional en favor de una estrategia Integrada ·..¡ equilibrada para 
contrarrestar el problema mundial de las drogas. 

CONSIDERANDO: Que en septiembre de 2018 ei Consejo de Seguridad de 1a 
ONU mantuvo una sesión sobre "corrupción y conflicto" en ía que la mayor 
parte de los países miembros del Consejo de Seguridad estuviernn de acuerdo 
con el impacto negativo de la corrupción en los conflictos y señalaron la 
necesidad de reforzar !os esfuerzos a nivel nacional y global para combatirla a 
través de la implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 sobre 
paz e instituciones sólidas y de la implementación de la Convención de 
Naciones Unidas Contra la Corrupción. Se hizo también un llamado a ia 
coherencia en el apoyo de las Naciones Unidas a los esfuerzos naciones en ia 
lucha contra la corrupción para asegurar que las misiones de paz, los equipos 
país y otras instituciones de la ONU trabajan juntos y de forma coordinada. 

CONSIDERANDO: Que la ONU y el Gobierno de la República Dominicana, 
representado por el MIREX, PGR, DGCP y DIGEIG, tienen la intención de 
ceiebrar eí presente Memorándum de Entendimiento ( denominado en lo 
sucesivo "MDE") con el fin establecer un marco de cooperación para luchar 
integralmente contra la corrupción y otros delitos conexos, apoyando los 
esfuerzos nacionales en la prevención de la corrupción y el fortalecimiento de 
la integridad, la ética y la transparencia, dentro de sus respectivos mandatos y 
de acuerdo a la ley y a las normas del Estado. 

Por tanto, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral 
del presente Memorándum de Entendimiento con igual valor y efecto jurídico, 
Las Partes en forma libre y voluntaria, han convenido y pactado lo siguiente: 

Artículo 1 
Interpretación 

1.1. Todo anexo dei presente MDE se considerará parte integrai del mismo. 
Las referencias al presente MDE se entenderán como referencias que 
incluyen todos los anexos, modificaciones y enmiendas de conformidad 
con ios términos del presente MDE. 

1.2. Eí presente MDE no da por sí mismo lugar a ninguna impiicación 
financiera o compromiso de recursos financieros o de otro tipo 
económico para ninguna de Las Partes. Para desarrollar iniciativas, 
acciones o proyectos específicos que se vayan a ejecutar de 
conformidad con el presente MDE, Las Partes celebrarán acuerdos 
separados que aborden, entre otras cosas, los aspectos financieros, la 
propiedad intelectual y la solución de controversias, así como otras 
responsabilidades que adquieran en relación con la iniciativa, acción o 
proyecto. 
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1.3. Este MDE representa e! entendimiento completo entre Las Partes y 
reemplaza todos los memorándurns de entendimiento, comunicaciones y 
representaciones anteriores, ya sean orales o escritas, en relación con el 
objeto de! presente MDE. 

Artícuio 2 
Duración, rescisión, modificación 

2.1. La cooperación propuesta en virtud de este MDE no es exclusiva y 
tendrá inicialmente una duración de cuatro ( 4) años, a partir de [a firma 
de este, saivo cuando cualquiera de !as Partes rescinda este MDE, tras 
un preaviso por escrito a la otra Parte con al menos tres (03) meses de 
anteiación. Las Partes podrán convenir prorrogar este MDE por períodos 
que entiendan necesarios. 

2.2. En caso de rescisión del MDE, también podrán ¡-escindirse ios arreglos 
de participación en la financiación de los gastos y los documentos de 
proyectos acordados de conformidad con el presente MDE y con las 
disposiciones de rescisión que figuren en dichos arreg[os. En ese caso, 
las Partes adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las 
actividades reaiizadas en virtud del MDE, de los arreg!os de 
participación en la financ¡ación de ios gastos y de los documentos de 
proyecto se [leven a término sin demoras y ordenadamente. 

2.3. Este MDE puede ser enmendado por acuerdo mutuo de las Partes, 
consignado por escrito. 

Artículo 3 
Propósito 

3.1. El propósito de este MDE es proporcionar un marco general de 
cooperación y entendimiento y facilitar la colaboración entre Las Partes 
para iuchar integralmente contra ia corrupción y otros delitos conexos, y 
proporcionar asistencia específica a los responsables del cumplimiento 
de la ley, encargados de la formulación de políticas y al sistema de 
justicia, al mismo tiempo que fortalecer las capacidades de la sociedad 
civil, el sector privado y otras instituciones. 

3.2. A su vez, busca reforzar las capacidades institucionales de la República 
Dominicana, ¡nc!uyendo ia de los funcionarios públicos, en materia de 
inteligencia ética y lucha anticorrupción para fortalecer la calidad de la 
gestión pública. Se reforzará el Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones, desarrollo de documentos y catálogos que sirvan de 
referencia contra el soborno y la corrupción en sobreprecios, para 
asegurar una gestión pública eficiente, eficaz, transparente y que 
permita la rendición de cuentas. Se promoverá, a través de asistencia 
técnica y e! intercambio de experiencias y buenas prácticas, el análisis y 
el desarrollo de políticas, iniciativas y proyectos orientados a mejorar la 
transparencia, la ética y la antícorrupción en el ámbito gubernamental y 
en la sociedad. 

Artículo 4 
Ámbitos de Cooperación 

4.1. Las áreas específicas de cooperación se acordarán conjuntamente a 
través del mecanismo de cooperación de! MDE. Las políticas y 
prioridades dei presente MDE también podrán revisarse de manera 
conjunta con carácter anual o con mayor frecuencia, si Las Partes lo 
solicitan en conformidad con e! Artículo 5, a fin de que puedan 
responder a !os nuevos problemas que surjan en aspectos relativos a la 
lucha contra !a corrupción y otros delitos conexos, la transparencia, la 
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ética, la integridad gubernamenta! y otras acciones vinculadas a los 
objetivos dei presente Memorándum de Entendimiento. 

4.2. Las Partes han acordado las siguientes áreas de coiaboración para este 
MDE: 

A. Fortalecer los mecanismos y las capacidades institucionales de la 
República Dominicana para luchar integralmente contra la 
corrupc1on y otros delitos conexos, apoyando los esfuerzos 
nacionales en la prevención de la corrupción y el fortalecimiento de 
la integridad, la ética y la transparencia en el ámbito adminlstrativo 
gubernamental, 

B. Apoyar y proporcionar asistencia específica a los entes responsables 
del cumplimiento de la ley, encargados de ia formulación de 
políticas, y el fortalecimiento dei sistema de justicia¡ incluyendo 
reformas institucionales y jurídicas si fuese necesario. 

C Fortalecer !os sistemas estadísticos, la gestión de ¡nformación, ei 
análisis de datos y las capacidades en materia de investigación con 
el fin de mejorar !a capacidad de medir y monitorear la corrupción. 

D. Colaborar en el fortalecimiento del Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones, para asegurar una gestión ,Júb!ica eficiente, eficaz, 
transparente y que facilite la rendición de cuentas y el acceso a la 
información por parte de la ciudadanía. 

E. Promover alianzas multiactor y fortalecer las capacldades de la 
sociedad civil y de !os medios de comunicación para !levar a cabo 
auditorías sociales, denunciar posibles prácticas corruptas, 
denunciar malas prácticas y proponer medidas anticorrupción. 
Promover igualmente la adhesión del Sector Privado a estos 
principios. 

4.3. Las Agencias, Fondos v Programas dei Sistema de Naciones Unidas 
res,aentes en el país, y también las no residentes, acompañarán al 
gobierno dominicano a través de acuerdos de asistencia técnica, de 
programas y/o proyectos que detallarán de manera concreta las 
acciones y actividades que se implementarán para alcanza.r los objetivos 
de este MDE. 

4.4. Todas estas actividades se llevarán a cabo en el territorio nacional. Se 
podrán inciuir iniciativas o acciones a nivei regional e internacional si 
fuese pertinente o necesario. 

4.5. La lista anterior no es exhaustiva y 110 debe interpretarse como una 
exclusión o una sustitución de otras formas de cooperación entre Las 
Partes sobre cuestiones de interés común, y dentro del ámbito ele sus 
respectivas competencias. 

Artículo 5 
Organización de la Cooperación 

5.1. Las Partes celebrarán reuniones periódicas sobre asuntos de interés 
común, de conformidad con un programa acordado previamente, con el 
fin de: 

a. Debat1r cuestiones técnicas y operativas relacionadas con la 
consecución de los objetivos del presente MDE; y 
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b. Examinar los progíesos realizados por las diferentes instituciones que 
hacen parte de este MDE en las áreas prioritarias de cooperación 
mencionadas en el Artículo. 

5.2. Estas reuniones se celebrarán al menos una vez cada 3 meses
1 

aunque 
podrían convocarse reuniones relacionadas con iniciativas o áreas 
específicas con mayor frecuencia si fuese necesario. En estas reuniones 
relacionadas con áreas especificas o zonas concretas se alentará ia 
participación de las Agencias, Fondos y Programas (AFP) del Sistema de 
~~aciones Unldas y/o de otras instituciones que, por sus mandatos y 
áreas de especialización, puedan aportar asistencia técnica y/o recursos. 

5.3. La Dirección General de Ética e Integ1•idad Gubernamental (DIGEIG) de 
la República Dominicana es nominada por el Gobierno de la Repúbiica 
Dominicana para servir corno punto focal para el monitoreo genera! de 
este MDE en consulta con todas !as instituciones nacionales 
involucradas. 

5.4. Al ejecutar actividades 1 proyectos y programas en las áreas prioritarias 
acordadas, ;_as Partes ejecutarán un instrumento jurídico separado 
aproplado para la ejecución de taies iniciativas de conformidad con el 
ArtÍCUiO 1.2. 

5.5. Cuando el Gobierno de la República Dominicana organice una reunión 
con participación externa en la que se examinaíán cuestiones de política 
relacionadas con los objetivos específicos del presente MDE1 el Gobierno 
de la República Dominicana invitará a la ONU; según proceda, a 
participa, en la ;eunión, o bien pondrá al día a la ONU sobre las 
cuestiones de política pertinentes examinadas en 1a reunión. 

Artículo 6 
Situación del Gobierno de la República Dominicana y su Personal 

Las Partes reconocen y acuerdan que e! Gobierno de !a República Dominicana 
es una entidad separada y distinta de las Naciones Unidas. Los empieados, 
personal, representantes, agentes, contratistas o afiliados del Gobierno de la 
República Dominicana, incluido el persona! contratado por el Gobierno de la 
RepúbHca Dominicana para llevar a cabo cualquiera de las iniciativas de 
conformidad con este MDE, no serán considerados en ningún sentido ni para 
ningún propósito como empleados, personal, representantes, agentes, 
contratistas o afiliados de ias Naciones Unidas. A su vez, los empleados, 
peísonal 1 representantes, agentes, contratistas o afiliados de la ONU serán 
considerados, en ningún aspecto ni para ningún fin 1 como empleados, 
personal, representantes, agentes, contrntistas o afiliados del Gobierno de la 
República Dominicana. 

Artículo 7 
Recaudación de Fondos 

7 .1. En la medida en que lo permitan los respectivos regiamentos, normas y 
políticas de Las Partes, y con sujeción a lo dispuesto en e1 Artículo 7 .2

1 

Las Partes podrán recaudar fondos de los sectores público y privado 
para apoyar los programas, proyectos y actividades que se desarrollen o 
lieven a cabo de conformidad con el presente MDE. 

7.2. Ninguna de Las Partes participará en la recaudación de fondos con 
terceros en nombre de la otra Parte o en su nombre refiriéndose a este 
MDE, sin !a previa aprobación expresa y por escrito de la otra Parte en 
cada caso. 
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Artículo 8 
Derechos de Propiedad Intelectual 

8.1. Nada de lo dispuesto en el MDE se interpretará en el sentido de que 
otorga o implica derechos o intereses sobre la propiedad intelectual de 
Las Partes. 

8.2. En caso de que Las Partes prevean que se creará una propiedad 
intelectual que pueda ser protegida en relación con cualquier prnyecto, 
programa o actividad que se !leve a cabo en virtud del presente MDE, 
Las Partes negociarán y acordarán las condiciones de su propiedad y 
uso en el instrumento jurfdico pertinente celebrado de conformidad con 
el artículo l.2. 

Artículo 9 
Utilización del Nombre y del Emblema 

9.1. Ninguna de Las Partes utilizará e! nombre, el emblema o las marcas 
comerc¡ales de !a otra Parte, sus órganos subsidiarios o entidades y/o 
filiales, o cualquier abreviatura de estos, en relación con sus 
actividades 1 la cooperación en el marco del presente MDE o de otro 
modo sin la aprobación previa y expresa por escrito de la otra Parte en 
cada caso. En ningún caso, la autorización del nombre o emblema de la 
ONU se concederá con Fines comerciales. 

9.2. El Gobierno de ia República Dominicana reconoce que está familiarizado 
con el carácter Independiente, internacional e imparcial de las Naciones 
Unidas, y reconoce que el nombre y el emblema de las Naciones Unidas 
no pueden asociarse a ninguna causa política o sectaria, ni utilizarse de 
ninguna otra manera que sea incompatible con el estatuto, la reputación 
y la neutralidad de las Naciones Unidas. 

9.3. Las Partes acuerdan reconocer y aceptar !a colaboración en e: marco del 
presente MDE, según proceda. Con este fin, Las Partes se consultarán 
mutuamente sobre la manera y forma de dicho reconocimiento y 
aceptación. 

Artículo 10 
Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas 

Nada de lo dispuesto en e! presente MDE o relacionado con él se considerará 
una renuncia, expresa o implícita, a ninguno de los privilegios e inmunidades 
de las Naciones Unidas. incluidos sus órganos subsidiarios. 

Artículo 11 
Confidencialidad 

11.1. El manejo de la información estará sujeto a las políticas de 
confidencialidad de cada Parte. 

l l.2. Antes de divulgar a terceros documentos internos de la otía Parte,. o 
documentos que por su contenido o por las circunstancias de SL! 

creación o comunicación deban considerarse confidenciales, cada Parte 
obtendrá ei consentimiento expreso y por escrito de ia otra Parte. Sin 
embargo, la divulgación por una Parte de los documentos internos y/o 
confidenciales de otra Parte a una entidad que la Parte que realiza !a 
divulgación controla o con la que está bajo control común, o a una 
entidad con la que tiene un acuerdo de confidencialidad 1 no se 
considerará una divulgación a un tercero, y no requerirá autorización 
previa, siempre que esta información no se encuentra relacionada a 
temas de seguridad nacional o de procesos de investigación en curso. 
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11.3. La divuigación de información confidencia! SEíá causa de terminación dei 
MDE, sin perjuicio de las acciones particulares contra ta(s) personas 
responsables. 

Artículo 12 
Solución de Controversias 

12.1. Las controversias o diferencias surgidas entre Las Pa1 i.esr con motivo del 
presente MDE, deberán ser resue,tas por la vía de la negociación, y en 
caso de no llegar a ningún acuerdo, se recurrirá a la vía conciliatoria, 
para lo cual Las Partes, de común acuerdo, elegiran un conciliador, que 
utilizará los mejores medios para ia solución del conflicto. A menos que 
la disputa, contrO\teísia o reclamación entre Las Partes mencionadas, 
supra, se pueda resolver amigablemente conforme a lo dispuesto en el 
párrafo precedente dei presente artículo, dentro de los sesenta (60) 
días, de que una de Las Partes hubiere recibido de la otra una petición 
de arreglo amigable, dicha disputa, controversia o reclamación será 
sometida a arbitraje, por cualquiera de las Partes de conformidad con el 
Reglamento de P,rbitraje de :a Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional que estuviera vigente en esa 
oportunidad. Las Partes eligen, como domiciiio, el citado en el 
preámbulo del presente MDE. 

12.2. Ninguna dispos1c1on del presente MDE podrá interpretarse que 
constituye una renuncia, expresa o implícita, por parte de la ONU, de 
cualquiera de !os privilegios e inmunídades de ia Organización de las 
Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios. 

Artícuio 13 
Notificación y Modificaciones 

13.1. Cada Parte notificará inmediatamente a ia otra por escrito cualquier 
cambio material previsto o real que afecte a la ejecución de este MDE. 

13.2. Las Partes podrán modificar ei presente Memorándum de Entendimiento 
mediante acuerdo mutuo por escrito. 

Artículo 14 
Terminación 

14.1. Cua!quiera de Las Partes podrá renunciar e! presente MDE, previa 
notificación por escríto a la otra Parte con tres meses de antelación. 

14.2. A. ia terminación del presente MDE, los derechos y obligaciones de Las 
Partes definidos en cualquier otrn instrumento jurídico ejecutado de 
conformidad con el presente MDE dejarán de surtir efecto, a menos que 
dicho instrumento jurídico disponga otra cosa. 

14.3. La terminación dei presente Memorando de Entendimiento se entenderá 
sin perjuicio de: 

a. La finalización ordenada de cualquier actividad de colaboración en 
curso y 

b. Cua!esquiera otros derechos y obligaciones de Las Partes adquiridas 
antes de la fecha de terminación en virtud deí presente MDE o del 
instrumento jurídico ejecutado de conformidad con el presente MDE. 
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EN TESTIMOI\JIO DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados de 
Las Partes estampan sus firmas a continuación, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República a los veinte 
(20) días de! mes de octubre de! año dos mi! veinte (2020). 

Por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

2~-z::.,,..-=::::1:----

Roberto Álvarez l_/ 
Ministro 

Por ia Dirección General de 
Comrataciones Públicas 

Carlos Ernesto Pimentel Florenzán 
Director General 

Por la Procuraduría 
General de la República 

Miriam Germán Brito 
Prncuradora Generai 

Por la Diíecdón General de Ética e 
Integridad Gubernamental 

~gros Ortiz Bosch 
Directora Generai 

Por el Sistema de las Naciones Unidas 
en la República Dominicana 

Mauricio Ramíre illegas 
Coordinador- esidente 
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ANEXO I: NOTA CONCEPTUAL 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 
CONTIRATACltONIES PÚBLICAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGR.IOAD GUBERNAMENTAL Y El SISTEMA DE lAS NACIONES 
UNIDAS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 



1. Antecedentes 
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Los desafíes vinculados a la tícnsparencic:, la ética y la corrupción tienen un impacto 
negacivo en el Estado de Derecho, en la ca!idad democrática, en la seguíidad y en :a 
gobernanza, limitando la capacidad de los gobiernos a ofrecer seívicios básicos a !a 
población. Alimenta la desiguaidad y fa injusticia y desalienta la inversión y las ayudas 
ex;:ranjeras, afectando sobre todo a !os rnás vulnerables oorque desvía los ~ondas 
destinados al desarrollo. La corrupción es un factor clave para e! rendimiento y 
eficiencia de los Estados y es un obstáculo muy importante 9ara el desarrollo 
sostenible. 

La amenaza de ia corrupción sigue siendo un desafío no sólo para el 11uevo Gobierno 
de la República Dominicana, sino para toda la región y muy probablemente se verá 
exacerbadci por la actual pandernIa del COVID-19. Anticipando los efectos negativos v 
desafíos en la lucha contra ia corrupción en un contexto de pandem1a mundia!, en 
2020 el Secretario Geneíal de las Naciones Unidas durante la presentación de su 
~nforme de Políticas sobre el Impacto oel COVI.D-19 en .Aménca Latine y el Caíibe, 
solicitó ''un fuerte coT1promiso en la :ucha contra la cornrnción y el uimen organizado, 
asf como , .. rna presencia efectiva, responsable y receptiva del Estado en todc el 
territorio··. 1 

Le Reoública Domirncana ratificó la Convención de las Naciones Unidas contía la 
Corrupción el 26 de octubre de 2006. Según la legislación de la República Dominicanc, 
los .:ratados internacionales ;-atificados po, las autoridades formar parte integrante del 
o;denamiento jurídico interno e invalidan cualquier disposición que las contradiga, La 
República Dominicana esti además comorometida con la implementación de la Agenda 
2030, y concretamente con e¡ Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS 16) sobre Paz, 
Justicia e Instituciones Sólida, así como los tratados e instrumentos de Derechos 
Humanos y otras convenciones ¡nternaciona!es e iberoamericanas. 

La Organ,zac1ón de ias Naciones Unidas tiene la misión de asegurar la paz 'I la 
seguridad, los derechos humanos y el desarrollo sostenible, haciende que el mundo 
sea más seguro frente a la corrupción y acompañando a los Estados para consolidar y 
crear !nstituciones transparentes, efectivas, mclusivas y resoonsables capaces de 
prevenir y combatir la corrupción. El Sistema de las Naciones Unidas en la República 
Dominicana, mediante e! Marco de Cooperación de Desarrollo Scsteníbie, apoya a la 
República Dominicana para fortaiece:- el estado de derecho y las instituciones, 
preservando el papel de :as entidades nacionales. 

2. Descripción y alcance del Memorándum de Entendimiento 

Este Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno óe la República Dominicana, 
representado por el Ministeno de Relaciones Exteriores, la ::irncuraduría General de la 
República, la Dirección Genera! de Contrataciones Públicas v la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamentai y el Sistemc de l\laci¿nes Unidas, tiene como 
objetivo esrablecer un marco de cooperación para luchar integralmente contra la 
corrupción y otros delitos conexos, apoyando los esfuerzos nacionales en la 
prevención de la corrupción y el fortalecimiento de la integridad, le ética y la 
t,a nspa renci a. 

Las Partes han acordado las siguientes áreas de colaboración para este MDE: 

A. Fortalecer los mecanismos y las capacidades institucionales ce la República 
Dominicana para luchar integralmente contra la corrupción y otros delitos conexos, 
apoyando los esfuerzos nacionales en !a prevención de la corrupción y e! 
fortalecimiento de !a integridad, !a ética y la transparencia en e! ámbito 
administrativo gubernamental. 

B. Apoyar y proporcionar asistencia específica a los entes responsables del 
cumplimiento de la ley 1 encargados de la formulación de poiíticas, y el 
fortalec!miento del sistema de justicia, incluyendo reformas institucionales y 
jurídicas si fuese necesario. 

L !nforme de Poiíticas de ia ONU: El impacto del COViD-19 en Latinoamérica v el Caribe (Juiio 2020), p.2. 
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C. Fortalecer los sistemas estadísticos, la gestión de información, el análisis de datos y 
las capacidades en materia de ínvestigación con el fin de mejorar la capacidad de 
medi; y monitorear la corrupción 

D. Colaboraí en ei fon:alecimiento del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 
para asegurar una gest.ón pt:1blica eficiente, eficaz, transparente y que facilite i2 
rendición de cuentas y ei acceso a la infornación por parte de la ciudadanía, 

E. Promover alianzas multiactor y Fortalecer las capacidades de la sociedad civil y de 
los medios de comunicación para lievar a cabo auditorías sociales, denunciar 
posibles prácticas corruptas, denunciar malas práct!cas y proponer medidas 
anricorrupción. Promover igualmente la adhesión de! Sector Privado a estos 
principios. 

Las A,genc1as, Fondos y Programas del Sistema de Naciones Unidas resídentes en e! 
país, y tam:::iién las no res:dentes, acompai'íaíán a¡ gobierno do-ninicano a través de 
acuerdos de asistencia técnica, de programas y/o proyectos que detallarán de mamira 
concreta las acciones y actividades que se implementarán para alcanzar los objetivos 
de este MDE. 

Estas acciones e iniciativas que se definan integrarán !a transversalización de los 
enfoques de género y de derechos humanos, y asegL!rarán un diseño y seguimiento 
participativos. Además, cuando sea necesario y pertinente, en la definicién de estos 
acuerdos se asegurará la consulta y pcrtic1pación de otros actores, incluyendo otr::is 
,nstitucíones de! Estado, la soc:edad civil, el sector privado y la academíat con !a 
finalidad de fomentar alianzas que promuevan de forma mtegral y estratégica ta 
transparencia, la éticc y la integridad y una gestión pública eficiente. Este enfoo.ue 
muitiactor e integral deberá :r acompañado de una estrategia de comun;cación Qt..:e 
permita a ¡as autoridades y a los actores implicados gestionar las expectativas de ia 
sociedad y fomentar ei diá!ogo ¡ntersectoriai e interinst:tucional. 

3. Esferas de cooperación y acciones iniciales propuestas 

Aunque esta lista no es exhaustiva y las acciones concretas quedarán detailadas en 
acuerdos o proyectos específicos, algunas de las líneas de acción identificadas son: 

Áreas de colaboración 

Fortalecer los mecanismos y las 
capacidades institucionales de la República 
Dominicana para luchar integralmente 
contra la corrupción y otíüs delitos 
conexos, apoyando ios esfuerzos -
nacionales en la prevención de la 
corrupción y ei fortalecimiento de la 
integridad, la ética v la transparencia en el 
ámbito administrat]vo gubernamental. 

Algunas acciones identificadas 
.A.poyar los esfuerzos nacionales en la 
prevención de la corrupción y fortalecimiento 
de :a ética, integhdad y transparencia en el 
ámbito administrativo gubernamental, y 
oromover el intercambio y promoción de 
buenas prácticas 
Apoyo en el proceso de diseño y formulación 
de una Estrategia Nacional contra la 
corrupción 'I en la gestión de acuerdos y 
arreglos institucionales y sociales ;iecesarios 
para que i2 misma goce del mas amplio 
consenso v aprobación ciudadana. 1 

Crear espacios formativos para desarrollar ! 
capacidades en servidoras y servidores 1 

púbiicos en materia de inteligencia etica y 
1 

lucha anticorrupción, para fortalecer la • 
caiidad de la gestión pública, e! Siscema de 1 

Compras y Contrataciones Públicas y el 
Régimen Ético y Disciplinario Público de la 
República Dominicana. 
Disponibilidad de uso y adaptación a las 
normativas dominicanas del "Curso Básico de 
Ética para Servidores Públicos: um, 
herram1entc para combatir !2 corrupcíór¡" 
para que todos los ~uncionarios públicos, 
independientemente de su categoría, tengan 
a su alcance totalmente en líne2 y de forma 
autogestionable una capacitación virtual que 
responda tanto a los estándares 
internacionales en la materia como al 
Régimen Ético y Disciplinario de la Republica 
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A;Joyar proporciorar asistencia 
específica a ios entes responsables de! 
cumpiim,ento de la :ey, encargados de ia 
formulación ce ;:>o líticas.. y el 
fortalecimiento del sistema de justicia, 
incluyendo reformas 1nstituc1onales y 
jurid1cas s1 fuese necesario. 

Fortalecer los sistemas estadísticos, la 
gestióri de info,rnación, e! anal1sis de 
datos y las capacidades en materia de 
investigación con el fin de mejorar !a 
capacidad de medir y monitorear ia 

' 1 ¡ -

i -

ccrrupción -

i -
i 
1 ¡ 

Colaborar en el forrniecimiento del ! -
Sistema Nacional de Compras y 
Corn:rataciones, para asegurar una gestión 
pública eficiente, eficaz, transparente y 
que facilite la ren,:Hción de cuentas y el 

' acceso a ia información por parte de la 
) ciudadanía. 
i 

Promover a!ianzas multiactor y fortalecer -
ias capacidades de la sociedad civil y de 
los medios de comunicación para !levar a 
cabo auditorias sociales, denunciar 
posibles prácticas corTuptas, denunciar -
malas prácticas y proponer medidas 
anticorrupción. Promover igualmente fa .

1 adhesión dei Sector ;:,rivado a estos , 
p:-incioios. 1 
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Dominicana. 

Cooperar en la lucha comra otros delitos 
coneY.os come el lavado de activos abordando 
los flujos y movimientos financieros ilícitos o 
de sospec:1osa procedencia, ia 
ciberdelincuencia; el crimen organizado, ia 
erradicación de la trata de personas, el tráfico 
y problema de díOgas ilícitas y :as armas ae 
fuego, los homicidios y la violencia contra las 1 
mujeres v los r11ños. 
Apoyar al Estado y a sus instituciones 
competentes, en el diseño de un marco 
Jurídico especia!1zado de luche contra !2 
corrupción, de conformidad con 12 Convencíór: 
de las Naciones Unidas contr2 la Co,rupción 
Colaborar en la prevencién de, deiito, el 
crimer: organizado y el fortalecimiento del 1 

s,stema de justicia. 
Proponer progrnmas y capacitaciones 
orientadas a fortalecer las técnicas de 
,nvestigación de los cuerpos de seguridad y el 
orden. 

Diseño e implementación de iniciativas que 
fortalezcan !a evidencia estadístic2 producida 
con una metodoiogía científica, sólida y 
objetiva, así como la implementación de 
medios innovadores y de alta tecnología para 
!a gestión transparente y é~ica. 
Fortalecer e! uso de los datos abiertos para 
una administración p1.1blica transparente, 
eficaz, eficiente y resiliente en beneficio de 
todos los dominicanos 
Colaborar en la creaciór de capac¡dades sobre 
metodologías de investigación, incluyendo la ·¡ 

recopilación y el analisis de datos, 
Cesión, adaptación e imp!ementación del 
Sistema de transparencía y gestor 1 
documental dei SIGOB-PNUD (TRAI\JSDOC) y 
otras soluciones metodológicas y asistencia 
técnica oar·a fortalecimiento mst;tuc1onai. 
Apoyo en el desarrollo .je documentos y 
catálogos que sirvan de referencia a 
contrataciones y procesos administrativos 
para la lucha contra el soborno y corrupción 
en sobreprecios en obras públicas estatales y 
otros sectores. 
Revisar los mecanismos 
acceso a ia información, 
institucionales si fuese 
asegurar la transparencia 
cuentas 

de controi y de 
y realizar ajustes 

necesario, para 
y la rendición de 

Impulsar espacios de colaboración e 
intercambio de experiencias de !a academia,. 
organizaciones de la sociedad civil, sector 
pr.vado y gubernamental. 
Estabiecer mecanismos de intercambio con la 
ciudadanía para asegurar su participación y 
su capzcidaé ,::je interactuar en materia de 
lucha contra la COírUpci6n 


